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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de violencia de género y deudores 

alimentarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar a los requisitos para ser titular de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal, diputado, 

presidente, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, representante de elección popular, miembro del 
Poder Judicial de la Federación, funcionario en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal y 

servidor público en los organismos constitucionalmente autónomos el no haber sido condenado mediante resolución 
firme por violencia familiar, delitos sexuales o incumplimiento de obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 

al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda. 

 

 

 

No. Expediente: 0645-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

 
La ley determinará las formas y modalidades que 

correspondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 41, 55, 82, 95 y 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de violencia de género y deudores 

alimentarios 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del 
artículo 41, las fracciones VI y VII del artículo 55, las 

fracciones VI y VII del artículo 82, las fracciones V y VI 
del artículo 95 y el párrafo quinto del artículo 108; se 

adiciona una fracción VIII al artículo 55, una fracción 
VIII al artículo 82 y una fracción VII al artículo 95; todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
La ley determinará las formas y modalidades que 

correspondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares 
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las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la 

integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

 
 

 
 

 
 

 

…  
 

I. a la VI. …  
 

Artículo 55. …  
 

I. a la V. …  
 

VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 
 

VII.  No estar comprendido en alguna de las 
incapacidades que señala el artículo 59. 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. 

En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. Para su nombramiento, 

deberán acreditar no haber sido condenados 
mediante resolución firme por violencia familiar, 

delitos sexuales o incumplimiento de obligaciones 
alimentarias, salvo que certifiquen estar al 

corriente del pago o que cancelen en su totalidad 
la deuda ante las instancias que así correspondan. 

 

... 
 

 
 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 
 

I. a V. ... 
 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso; 
 

VII. No estar comprendido en alguna de las 
incapacidades que señala el artículo 59, y 

 
VIII. No haber sido condenado mediante 

resolución firme por violencia familiar, delitos 

sexuales o incumplimiento de obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente 

del pago o que cancele en su totalidad la deuda 
ante las instancias que así correspondan. 
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Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 
I.  a la V. …  

 
VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal 

General de la República, ni titular del poder ejecutivo de 
alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 

su puesto seis meses antes del día de la elección; y 
 

VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artículo 83. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 95. …  

 
 

I. a la IV. … 
 

V. Haber residido en el país durante los dos años 

anteriores al día de la designación; y 
 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de 
la República, senador, diputado federal, ni titular del poder 

 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 
I. a V. ... 

 
VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal 

General de la República, ni titular del poder ejecutivo de 
alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 

su puesto seis meses antes del día de la elección; 
 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artículo 83, y 
 

VIII. No haber sido condenado mediante 
resolución firme por violencia familiar, delitos 

sexuales o incumplimiento de obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente 

del pago o que cancele en su totalidad la deuda 
ante las instancias que así correspondan. 

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 
 

I. a IV. ... 
 

V. Haber residido en el país durante los dos años 

anteriores al día de la designación; 
 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General 
de la República, senador, diputado federal, ni titular del 
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ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año 
previo al día de su nombramiento. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

…  

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a 

que alude este Título se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución 

otorgue autonomía, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones. 
 

…  

…  
…  

 

poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 
año previo al día de su nombramiento, y 

 
VII. No haber sido condenado mediante resolución 

firme por violencia familiar, delitos sexuales o 
incumplimiento de obligaciones alimentarias, 

salvo que acredite estar al corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda ante las 

instancias que así correspondan. 
 

 

 
Artículo 108. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 
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Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo 
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir 

verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las 
autoridades competentes y en los términos que determine 

la ley. 
 

Los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de 

decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 
ante las autoridades competentes y en los términos que 

determine la ley. Asimismo, previo a su 
nombramiento, deberán acreditar no haber sido 

condenados por violencia familiar, delitos 
sexuales o incumplimiento de obligaciones 

alimentarias, salvo que certifiquen estar al 
corriente del pago o que cancelen en su totalidad 

la deuda ante las instancias que así correspondan. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  

 


